


 

Señores  
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  
E. S. D. 
 
Radicado:    2016 – 00213. 
Demandante:   Amparo Correa Fernández y otros. 
Demandados:   Megaproyectos de Iluminaciones de Colombia y otros. 
Llamados en garantía:  Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza. 
 
Asunto:    Autorización para revisión de expediente. 
 
Liliana Pedraza León, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.990.968 de Cali, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 70.927 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial de la Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, por medio del presente escrito manifiesto que 
autorizo a la Doctora Jessica Andrea Quintero Polo, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.144.067.058 de Cali, abogada en ejercicio con tarjeta 
profesional No. 283.628 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
djudicial@agasesores.co, celular: 3175023830, con el propósito de que solicite cita y 
asista a la misma, para que consulte y acceda al expediente de referencia. 
 
 
Atentamente,   

 
Liliana Pedraza León 
C. C. No 31.990.968 de Cali 
T. P. No 70.927 del CSJ 
Correo: lpedraza@asistenciagerencial.com 
Celular: 3174330022 
 
 
Acepto: 

 
Jessica Andrea Quintero Polo 
C. C. No 1.144.067.058 de Cali 
T. P. No 283.628 del CSJ 
Correo: djudicial@agasesores.co 
Celular: 3175023830 
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